
36968 Viernes 5 octubre 2001 BOE núm. 239

6. El beneficiario de la subvención tendrá la obligación de justificar
los gastos derivados de la ejecución del proyecto o actividad subvencionada
en un plazo máximo de treinta días a partir de la finalización del plazo
establecido para la ejecución de la actividad en la resolución correspon-
diente. A efectos de la justificación el beneficiario deberá aportar una
relación de justificantes, así como los recibos y facturas originales corres-
pondientes. Si vencido el citado plazo de justificación no se hubiera pre-
sentado los documentos justificativos, se le requerirá formalmente para
que los aporte en un plazo máximo de treinta días. Transcurrido el mismo
sin atender el requerimiento, se tendrá por incumplida la obligación de
justificar, con las consecuencias previstas en el artículo 81.9 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

Duodécima. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y, en su caso,
de los intereses correspondientes, así como la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada
en el artículo 36 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
así como ulteriormente el Reglamento General de Recaudación, en los
siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Incumplimiento de la finalidad para la cual la subvención fue

concedida.
c) Incumplimiento de las obligaciones o de los compromisos asumidos

por los beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
d) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas.
e) Cuando el importe de la subvención, en concurrencia con otras

subvenciones, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El procedimiento para el reintegro se realizará de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre. Una vez acordada su procedencia se efectuará según lo previsto en
la Ley General Presupuestaria. Las cantidades que en su caso se reintegren
tendrán la consideración de ingresos de derecho público siendo aplicables
para su cobro los artículos 31 y 34 de la Ley General Presupuestaria.

Decimotercera. Responsabilidad y régimen sancionador.

1. Las personas jurídicas adjudicatarias de las subvenciones quedarán
sometidas a la responsabilidad y régimen sancionador que sobre infrac-
ciones administrativas en la materia establece el artículo 82 de la Ley
General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Supletoriedad.

1. En lo no previsto en la presente Orden, se aplicará supletoriamente
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el Reglamento del
Procedimiento para la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas, apro-
bado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 14 de septiembre de 2001.

MATAS I PALOU

MINISTERIO DE ECONOMÍA
18659 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2001, de la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
autoriza la segregación y reconstitución de determinados
Bonos y Obligaciones del Estado.

El Real Decreto 39/2001, de 19 de enero, por el que se dispone la
creación de Deuda Pública durante el año 2001, faculta en su artículo 2

apartado d) al Ministro de Economía y Hacienda a autorizar la segregación
de principal y cupones de determinadas emisiones de Deuda del Estado,
así como su posterior reconstitución.

La Orden de 19 de junio de 1997 del Ministerio de Economía y Hacienda
por la que se regulan las operaciones de segregación de principal y cupones
de los valores de Deuda del Estado y su reconstitución y se autoriza a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a formalizar prés-
tamos singulares con instituciones financieras, autoriza a la citada Direc-
ción General a emitir bonos segregables, estableciendo que recibirán tal
calificación aquellas referencias de Bonos y Obligaciones que sean expre-
samente declaradas como tales en la Resolución por la que la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera convoque su primera subasta.
Asimismo, en la misma Orden se establece que mediante Resolución se
determinará el momento a partir del cual se podrán realizar las operaciones
de segregación y reconstitución de los valores.

La mencionada Orden establece también que la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera definirá qué entidades estarán autorizadas
a segregar y reconstituir valores del Estado. En este sentido, la Orden
de 10 de febrero de 1999 del Ministerio de Economía y Hacienda por
la que se crea la figura de Creador de Deuda Pública del Reino de España
y, en concreto, la Resolución de 11 de febrero de 1999 de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera que la desarrolla, establece, en
su apartado 1.3, que sólo los Creadores de Mercado de Deuda Pública
del Reino de España podrán segregar y reconstituir valores del Estado.

En virtud de lo anterior he dispuesto:

Autorizar las operaciones de segregación y reconstitución sobre los
siguientes valores del Estado:

Bono a cinco años, cupón 4,80 por 100, vencimiento 31 de octubre
de 2006.

Obligación a diez años, cupón 5,35 por 100, vencimiento 31 de octubre
de 2011.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de septiembre de 2001.—La Directora general, Gloria Her-
nández García.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

18660 ORDEN de 21 de septiembre de 2001 por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de becas por el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

El apartado 6 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, dispone que compete a los Ministros de los Departamentos
correspondientes establecer las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas.

Por Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre, se aprobó el Estatuto
del organismo autónomo Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
que vino a sustituir al hasta entonces vigente Reglamento de Organización
y Funcionamiento, aprobado por Real Decreto 140/1993, de 29 de enero.

La nueva norma estatutaria incluye entre las actividades que podrá
llevar a cabo el Consejo Superior de Investigaciones Científicas el desarrollo
de programas de formación de personal científico y técnico, teniendo en
cuenta las necesidades de capacitación de recursos humanos que demanda
el sistema productivo y la sociedad en general. En este sentido, la presente
Orden deroga la Orden de 20 de noviembre de 2000, anterior a la aprobación
del Estatuto.

Se hace, por tanto, necesario regular de manera pormenorizada los
diversos extremos y requisitos que hayan de configurar el procedimiento
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de concesión de las becas que se convoquen por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas para la consecución del objetivo señalado, en
concordancia con la nueva reglamentación de funcionamiento y organi-
zación del citado organismo autónomo que ha supuesto la aprobación de
su vigente Estatuto.

En su virtud, dispongo

Primero. Objeto.—La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, de
ayudas para la formación en el ámbito científico y técnico, mediante el
fomento, promoción y protección de actividades vinculadas a la inves-
tigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.

Las ayudas, que adoptarán la forma de beca de investigación, serán
financiadas con cargo a los presupuestos del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Segundo. Requisitos de los beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios
de las becas previstas en la presente Orden aquellas personas físicas que,
teniendo plena capacidad de obrar y no estando inhabilitadas para la
obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan las siguientes con-
diciones:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en el momento
de solicitar la beca.

b) Estar en posesión del título exigido en la correspondiente con-
vocatoria o acreditar el abono de los derechos para su expedición, a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no
estatales deberán estar convalidados o reconocidos en el momento de pre-
sentar la solicitud, o acreditarse documentalmente que la homologación
se encuentra en tramitación. El becario, en este último supuesto, estará
obligado a notificar al CSIC, con carácter inmediato, la resolución que
recaiga en el procedimiento.

La denegación de la convalidación solicitada dará lugar al inicio del
procedimiento de reintegro de la ayuda.

d) No estar incapacitado físicamente o padecer enfermedad que pueda
impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el objeto
de la beca.

e) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

Tercero. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de las becas se iniciará de oficio
mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en la que se hará mención expresa del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, y de la presente Orden.

2. En la convocatoria debe figurar:

a) El objeto específico de las becas de que se trate y la duración
de las mismas. Las becas estarán dirigidas a la formación de los bene-
ficiarios en tareas de iniciación a la investigación, de investigación o de
apoyo a la investigación, tanto científica como tecnológica, comprendiendo,
en su caso, la realización de tesis doctorales o la especialización en líneas
de I+D de interés para el sector industrial.

b) La determinación de que la adjudicación se llevará a cabo en régi-
men de concurrencia competitiva.

c) Los requisitos específicos que deben reunir los solicitantes y la
forma de acreditarlos para garantizar unas condiciones de efectiva con-
currencia.

Las correspondientes convocatorias podrán establecer como requisito
que el expediente académico del solicitante alcance un mínimo de nota
media, especificando el baremo que haya de aplicarse para su cálculo.

d) El plazo de presentación de solicitudes y órgano al que hayan
de dirigirse, recogiendo expresamente que dichas solicitudes podrán pre-
sentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) La documentación e informes que hayan de acompañar al impreso
de solicitud.

f) Los criterios objetivos de valoración que se tendrán en cuenta para
la concesión de la beca de que se trate.

g) La composición de la Comisión que tendrá a su cargo la apreciación
de los requisitos exigidos y la evaluación de los méritos alegados por los
solicitantes y a la que corresponderá elevar la propuesta motivada a la
autoridad competente para la resolución del procedimiento. En todo caso,
en la citada Comisión se incluirá una representación de la Vicepresidencia
de Investigación Científica y Técnica o de la Vicepresidencia de Organi-
zación y Relaciones Institucionales, del CSIC.

h) La participación, en su caso, de entidades colaboradoras, cuya
intervención estará sujeta a las normas establecidas en el apartado 5 del
artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

i) El crédito presupuestario al que se imputarán las becas y la cuantía
de la dotación económica que se les asigne, así como el período máximo
de financiación y la posibilidad de renovación de las mismas.

j) El plazo y forma de justificación, por parte del beneficiario o de
la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la beca y de la aplicación de los fondos percibidos.

k) Los medios de notificación, de conformidad con lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que garan-
ticen una adecuada difusión y su accesibilidad para los interesados.

l) La obligación a que quedarán sujetos los beneficiarios de facilitar
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

m) La indicación de que la resolución que acuerde o deniegue la
concesión de la beca pone fin a la vía administrativa, así como los recursos
que contra aquélla proceden y el órgano ante el que habrán de interponerse.

n) El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la
correspondiente resolución, especificando el carácter desestimatorio de
la falta de resolución en plazo.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.

1. De conformidad con lo establecido por el artículo 81.4 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, los beneficiarios de las becas
estarán obligados a:

a) Llevar a cabo la actividad para la que ha sido concedida la beca.

b) Acreditar ante el Organismo concedente o, en su caso, ante la
entidad colaboradora la realización de la actividad, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión y
disfrute de la beca.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación susceptibles
de ser efectuadas por la entidad concedente o, en su caso, por la entidad
colaboradora, a las de control financiero que correspondan a la Inter-
vención General de la Administración del Estado, en relación con la ayuda
concedida, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar al organismo concedente o, en su caso, a la entidad
colaboradora la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes
públicos nacionales o internacionales.

e) Presentar antes de finalizar el período de duración de la beca infor-
me sobre la labor realizada y los resultados obtenidos incluyendo la con-
formidad o visto bueno del correspondiente tutor.

Asimismo, deberán poner en conocimiento del CSIC con carácter inme-
diato la obtención de cualquier resultado susceptible de protección con-
forme a la normativa en materia de propiedad industrial.

2. Además de estas obligaciones generales, las respectivas convoca-
torias establecerán aquéllas que específicamente sean exigibles a los bene-
ficiarios de las becas de que en cada caso se trate.

Quinto. Condiciones de disfrute de las becas.

1. Para todas las becas que concede el CSIC regirán las siguientes
condiciones generales:

a) El grado de dedicación exigible, así como la compatibilidad con
otras ayudas o becas y con la percepción de toda clase de remuneración,
prestación o subsidio de desempleo será establecido en la correspondiente
convocatoria.

En todo caso, las becas serán compatibles con bolsas de viaje destinadas
a sufragar gastos de desplazamiento o estancia que el becario haya de
realizar debido a necesidades del proyecto en el que desarrolle su actividad
formativa, siempre que sea por tiempo limitado y previa la correspondiente
autorización del CSIC.
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b) El disfrute de la beca y, por tanto, la condición de becario no
supone en ningún caso prestación de servicios, ni relación laboral o fun-
cionarial con el CSIC o con el centro de dicho Organismo en donde el
beneficiario lleve a cabo el proceso de formación.

Asimismo el CSIC no asume compromiso alguno en orden a la incor-
poración del becario a su plantilla a la finalización de la beca concedida.

c) Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obtenidos
como consecuencia de la actividad desarrollada por el beneficiario durante
el período de disfrute de la beca, serán de propiedad exclusiva del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, sin perjuicio del reconocimiento,
en su caso, de la correspondiente autoría.

2. Cada convocatoria determinará las restantes condiciones a que
específicamente se ajustará el disfrute de las respectivas becas.

Sexto. Concesión y trámite de audiencia.

1. De conformidad con lo previsto por el artículo 81.3 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, las becas a que se refiere la presente
Orden se concederán, mediante resolución administrativa, por el Presi-
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, previa consig-
nación presupuestaria a tal efecto.

2. Con carácter previo a la resolución de concesión de becas, se eva-
cuará el trámite de audiencia a los interesados durante el plazo de quince
días para que formulen alegaciones.

Séptimo. Notificación y publicación.

1. La resolución de concesión será notificada a los beneficiarios de
las becas. Igualmente se notificará a los candidatos suplentes su condición
de tales.

2. Asimismo y conforme a lo establecido por el artículo 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
carán en el «Boletín Oficial del Estado» los nombres y apellidos de los
beneficiarios y suplentes seleccionados.

Octavo. Medidas para garantizar el cumplimiento de la finalidad
de las becas.

1. La constatación del incumplimiento de los requisitos necesarios
o de las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión de
la beca podrá dar lugar a la extinción del derecho a su disfrute o a la
modificación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades
percibidas y, en su caso, a la incoación del correspondiente expediente
sancionador, conforme a lo previsto en los artículos 81 y 82 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto
de beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono,
en la cuantía fijada por el artículo 36 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el apartado 9 del artículo 81 de dicho texto legal.

3. La Comisión de selección elevará al Presidente del CSIC con la
propuesta de adjudicación una relación complementaria de suplentes por
orden de prelación para los supuestos de renuncia de los beneficiarios
o de incumplimiento de las condiciones necesarias para la percepción
de la beca.

Noveno. Régimen jurídico.—Para lo no previsto en la presente Orden
se aplicará la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y Técnica; el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 2225/1993, de 17 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subven-
ciones Públicas y el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre, por el
que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, así como cuantas otras normas vigentes
resulten de aplicación.

Décimo. Título competencial.—La presente disposición se dicta al
amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.a de la Constitución, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coor-
dinación general de la investigación científica y técnica.

Undécimo. Derogaciones.—Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y en especial la Orden de 20 de noviembre de 2000, por la que se establecen

las bases para la concesión de becas predoctorales y postdoctorales en
el CSIC.

Duodécimo. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de septiembre de 2001.

BIRULÈS I BERTRAN

BANCO DE ESPAÑA

18661 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2001, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 4 de octubre de 2001, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9117 dólares USA.
1 euro = 109,95 yenes japoneses.
1 euro = 7,4347 coronas danesas.
1 euro = 0,61920 libras esterlinas.
1 euro = 9,6897 coronas suecas.
1 euro = 1,4856 francos suizos.
1 euro = 92,62 coronas islandesas.
1 euro = 8,0605 coronas noruegas.
1 euro = 1,9477 levs búlgaros.
1 euro = 0,57461 libras chipriotas.
1 euro = 33,678 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 257,32 forints húngaros.
1 euro = 3,6452 litas lituanos.
1 euro = 0,5645 lats letones.
1 euro = 0,4045 liras maltesas.
1 euro = 3,8200 zlotys polacos.
1 euro = 27.970 leus rumanos.
1 euro = 220,1251 tolares eslovenos.
1 euro = 43,520 coronas eslovacas.
1 euro = 1.460.000 liras turcas.
1 euro = 1,8306 dólares australianos.
1 euro = 1,4283 dólares canadienses.
1 euro = 7,1107 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,2294 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6213 dólares de Singapur.
1 euro = 1.191,59 wons surcoreanos.
1 euro = 8,5290 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de octubre de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

18662 COMUNICACIÓN de 4 de octubre de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182,501
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,329

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,380


